
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00114 00 

Proceso Verbal 

Demandante Nicolás Alberto Sánchez Ríos 

Demandado SBS Seguros Colombia y otros 

Decisión Ordena levantar medida 

 

Una vez revisado el expediente de la causa, se encuentra que en la sentencia 

de 30 de septiembre de 2021 se omitió pronunciamiento frente al 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, así las cosas, se 

dispondrá lo pertinente, así:  
 

Se ordena el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda 

que recae sobre el vehículo de placas UBR 264 marca Chevrolet, Línea Sail, 

modelo 2015, color blanco Galaxia, el cual se encuentra matriculado en la 

Secretaría de Tránsito y Transporte municipal de Cali-Valle del Cauca, 

propiedad de la demandada Cielo María Ramírez Marín con C.C.32.142.046. 

Ofíciese por secretaría. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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